
  

Exp /53 738 

Quito, D.M. 22 de septiembre del 2016./ 

Señora: y E+ 

MARIA JOSÉ MICHELENA PERUGACHI + 

Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante la presente me es grato participarle formalmente, que la JuntaGeneral Extraordinaria/ 

de SociosHe la Compañía “ENTRE PALMERAS Y AROMAS TOURS PALTOURS CIA. LTDA.¿, llevada 

a cabo el día 22 de septiembre del año en curso por decisión unánime resolvió ELEGIRLE como 

PRESIDENTE, fpor el periodo estatutario de DOS/(2) Años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de este Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, debiendo 

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. / 

En ausencia del Gerente Genera) le corresponde a Usted, la REPRESENTACIÓN LEGAL, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. Y 

  

Sus facultades se encuentran enumeradas en la escritura pública de constituciónyque se celebró 

ante el Notario Vigésimo Sextg,del Cantón Quitar Homero López Obando,-el 13 de mayo del 

2003 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 06 de julio del 2005. O 

  

En esta fecha aceptoJel nombramiento de Presidentg“de la Compañía “ENTRE PALMERAS Y 

AROMAS TOURS PALTOURS CIA, LTDA.4 Quito, a 22 de septiembre del 2016. Y 

Abt 
MARIA JOSEMICHELENA PERUGACHI Y 

C.C.N2 100356 405-1/
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2433 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 187 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENTRE PALMERAS Y AROMAS TOURS PALTOURS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MICHELENA PERUGACHI MARÍA JOSE 
IDENTIFICACIÓN: 1003564059 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif. 1610 DEL 06/07/2005 NOT. 26 DEL 13/05/2005.- AN | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

A DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NPRMATIVA VIGENTE.     
  

=/| : , S E ENERO DE 2017 

  

   
  

EG CONT (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
Re ¡STRADOR MERCANTIL dE á 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 Solís NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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